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PATENTE 2S INVENCION 
por 20 años

para ''Un aparato con calefacción eléotr para ondnlar 

el cabello"----------------------------------—- -----------f

á favor de D. Rafael DOMENECH, de nació 
domiciliado en BARCELONA, calle de Sane,

MM CRIA DESCREI

La patente de invenciónié aup se in fiere la pre­
sente memoria descriptiva estaSíestinada á garantizar la

exclusiva de un aparato para 
¿oionamiento termoeléctrico. 

íarato de /que se trata se compone esencialmente 
de un conji »lementos de trabajo, cada uno de loe
cuales está \pnst4tuido por un calentador que actúa me­
diante una resistencia eléctrica , y de los  accesorios 
que después se describirán relativos é cada calentador» 

En los dibujos adjuntos se representan, por vía 
dik ejemplo, los detalles de las partes de que se com-
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pone cada elemento de actuación ó de trabajo.
En 1 (figura 1) se demuestra en seooión el cuerpo del 

calentador, que está compuesto de una boquilla 2 que lleva 
un forro 3 interior, estando alojados en el espacio que me- 

5 dia entre la referida boquilla 2 y su forro 3 la materia 
aislante y el h ilo  de resistencia termoeléctrico que ha de 
producir la calefacción. La corriente se recibe de un cable 
4 que ternlna en el cabezal 5 de\materia aislante. Entre el 
remate 6 que lleva adaptado el cabezal 5 y la boquilla 2,

10 va dispuesto un cuerpo cilíndriqoj 7 con ventanillas 8 para 
la ventil8oión. Los conductores,\bara q ue la co­
rriente á la resistencia eléctrica , pasan pd*' los conduc­
tos 9 y 10.

En 11 (figura 2) se representa la espiga alrededor de
t

15 la oual se arrolla un tejido esponjoso empapado de un l í ­
quido de composición adecuada pâ ra ser coadyuvante de la 
acción ondulante ó rlzadona,\s^bre la cual se arrolla el 
mechón de cabello, qyfe sp cubre con un papel que se su­
jeta mediante una p in ^ /l2 , que a and o tal como se demues- 

stra en la figfcuqa 3*
En la ojra\¿hferior de la  pinza 12 se adapta otra

i 13 de materia aislante del oalor, para preservar á la  ca-
\ beza\le los /efectos de la  calefacción de oada elemento.
\ \
\ Dispuesto lo antedicho, esto es la espiga 11 con el
\ \

25 \tejido mqj/do arrollado en e lla , el oabello arrollado so­
bre el tejido y el papel cubriendo el oabello, sujetado 
por pinza 12, oubierta inferiórmente con la  otra pinza
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aislante del calor 13, ee introduce todo en la boquilla 2 , 
quedando en la diaposición demostrada en la  figura 4* Enton­
aos se puede dar paso á la corriente de calefacción por to­
do e l tiempo que sea necesario.

5 La figura 5 demuestra, en esoala menor, el montaje
de los órganos aritos referidos en el o&ble 4, e l cual l ie -  
va en 14 un interruptor de la  corriente, y e l expresado 
cable pasa por un tubo curvado 16 por dentro del cual pue­
de deslizarse diodo cable 4 á fin  de\ poder poner la bo- 

10 quilla 2 y sus anexos á diferentes alturas.
SI oable 4 lleva además en 16 la\rO£ca< /la  toma 

de corriente, análoga á la de una lámjj^ra e léctrica .
21 tubo ourvado 16 estó provisto jde un^g ancho 17 pera 

poder suspender oada elemento del aro jdel soporte que llevan 
15 loa aparatos de ondulación, oadij uno L̂e los cuales podrá 

llevar un número variable de eLepentj&a de actuación ó de 
trabajo o orno los descritos/

/
For\la patent? invención á que se refiere la pre­

sente memoria descritiva, se REIVTÍÜ>ICA:
£0 !• - LaNpropiedad y la explotación exclusiva de un apa­

rato con calaf&etión eléctrica  para ondular e l cabello, que 
se compone de un conjunto de elementos de actuación ó de 
trabajo cada uno de loo cuales está compuesto por una bo­
quilla ooh un forro in terior , y entre ambos alojada la  

25 materia oisl^ite^que lleva arrollado e l hilo de resisten­
cia para obtener la calefacción; estando dicha boquilla 
provista de un cabezal al que se halla unido el oable de
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conducción de le  corríante, e l cual llera  el corresposdiente 
interruptor y le conexión pera la tome de dicha corriente; 
pasando dicho cable por un tubo curvado por dentro del cual 
pue±e deslizarse á fin  de poáer graduar la altura de posi- 

6 ción de la  boquilla; y teniendo dicho turbo un gancho para
/

común.

or de los

poder suspender el elemento de un soporto
E,- La propiedad y la explotación exclusiva, como 

accesorios de la  boquilla mencionada en el p^ríafc^rnterior, 
de unas espigas de hierro ó do otro metal, a)

10 cuales ae arrolla un tejido empapado d  ̂ liquido óobre e l que 
so arrolle e l cabello que so ha do ondul'hr. talindólo con 
un papel do preservación que so sujeta ooín una pinza á la  
cual se aplica una pieza aislante del ccdor, con el fin  de 
introducir e l conjunto en la boquilla para recibir los

acción  t e m o e lé o ir ia h .-V y
/ ¡ /

2>,f la propiedad y la  expectación exclusiva del obje-
15 efectos

to de }a  patente! sean cuales fueren las circunstancias
accesorias que ooncurren por/ su esencialidad definida en
las anteriores reivindicaciones, y siendo dicho objeto:

\ 1
aparato oon\oal^facción eléctrica , para ondular 

t i  cabello".

Consta
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Consta la  presente memoria da olnoo hojas foliadas.
asentas por une sola oara«

Barcelona, e l da Febrero da 1930.
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